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CUENTA    PÚBLICA   SOBRE LA  GESTIÓN  DEL  AÑO  2020 

           En cumplimiento a lo que establece la normativa establecida, por medio de la Ley 

Nº 19.532/97 Art. Nº 2 Inciso Nº 8 y Art. Nº 1, se entrega a la Comunidad Escolar del 

Liceo Avenida Recoleta, RBD: 10320 -9, el siguiente informe de gestión educativa del 

año 2020,  en virtud de lo establecido en la ley mencionada. 

DESCRIPCIÓN 

     El Liceo Avenida Recoleta, también conocido coloquialmente como ELAR, aspira a ser 

una institución de excelencia académica y formativa, junto con constituirse en una 

Comunidad Escolar que incorpora aprendizajes significativos y una sólida entrega de 

valores católicos, constituidos en ejes fundamentales de la formación de los y las 

estudiantes, con una concepción de mundo que coloca a Dios como centro del quehacer y 

al hombre, como ser genérico, en el lugar de un actor destinado a desarrollar sus 

potencialidades al máximo, siempre desde la educación como motor principal de cambio y 

desarrollo. 

    En el plano laboral contamos con docentes y asistentes de la educación idóneos y 

profesionales, cuya única finalidad será desarrollar integralmente a jóvenes capaces de 

superarse a sí mismos, y al mundo que los rodea. Los valores que sustentan su proyecto 

educativo son:  Respeto, Responsabilidad, Compromiso y Perseverancia  

 

     En su organización interna durante el año 2020, el colegio estuvo compuesto por los 

siguientes estamentos y personal: 

 

Recursos Humanos 

Alumnos(as) 1506   Promedio  con 38 cursos, lo que da un 

promedio de 40 estudiantes 

Docentes aula 54 

Docentes Directivos 8 

Docentes de apoyo 2 

Equipo Multidisciplinario Orientadora (1) 

Psicopedagogía (2) 

Psicólogas emocionales (3 en el primer semestre) 

                                        (2 en el segundo semestre) 

Trabajadores  Sociales (2) 



Encargado de Pastoral (1) 

Encargado de actividades extra-programática y 

extraescolar (1) 

Nutricionista (1) 

Encargada de Convivencia (1) 

Fonoaudióloga (1) 

Auxiliares de Servicio 10 

Encargados CRA 2 

Inspectores 4 en labores disciplinarias 

2 en labores de control portería 

1 en labores de multicopiado y apoyo 

1 en labores de Primeros Auxilios 

Técnicas de Párvulos 6 

Administrativos 2 secretarias/ 1 encargada de Recepción 

2 contadoras/ 1 encargada de inventario/  

 

PROCESOS PEDAGÓGICOS y CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

       Durante el año 2020 hemos estado inmersos en un proceso de adaptación a una 

nueva realidad, consistente en una pandemia  de Covid 19, que nos relegó a un 

confinamiento en nuestros hogares, pasando por diferentes estados emocionales, que 

influyeron necesariamente en la forma de adquirir los aprendizajes. 

        En ese contexto, y conscientes de que el proceso que se debía efectuar con los 

estudiantes, hemos tratado de fomentar y apoyar los Cinco Focos Esenciales de trabajo, los 

cuales son: 

 

 Implementación efectiva del currículum (entendiéndose que debieron 

priorizarse algunas asignaturas) 

 Fomento de un clima y cultura escolar favorable para el aprendizaje. 

(considerando que no hubo presencialidad) 

 Optimización del uso del tiempo de aprendizaje académico (a partir de las 

indicaciones para que el trabajo en el hogar fuera óptimo) 

 Monitoreo del logro de los estudiantes. 

 Promoción de la práctica profesional del cuerpo docente. (capacitando a 

quienes les costaba más incorporar nuevas técnicas para las clases a distancia) 



 

      El Plan de Mejoramiento Educativo, PME, está en marcha y se irán realizando a futuro 

los ajustes que emanen de su naturaleza. Este plan de mejora contempló una serie de 

acciones centradas en mejorar aprendizajes de los alumnos e indicadores de desarrollo 

integral. Las más destacadas de estas acciones serían las siguientes: 

 

 Plan de Formación General. 

 Evaluación semestral a docentes a partir de diversos indicadores que miden 

diferentes aspectos de su desempeño. 

 Contratación de Psicopedagogas para los ciclos de enseñanza (Parvularia, Básica), 

para apoyo pedagógico a estudiantes con NEE. Se incorpora además la figura de 

una Educadora Diferencial 

 Contratación de dos trabajadores sociales, los cuales forman dupla con las 

psicólogas emocionales, para atender las necesidades sociales de los alumnos junto 

con estrechar vínculos escuela – hogar y trabajo psico-social. Asímismo colaborar 

con el trabajo de incrementar el tema de la asistencia de los estudiantes a clases, 

dado el carácter obligatorio que tiene la concurrencia de niños y jóvenes a la 

enseñanza. 

 Trabajo de apoyo de las asistentes de aula desde 1° a 2° básico, además de la Pre 

Básica. Colaboran en distintas actividades de la formación remota. 

 Contratación de dos docentes de apoyo para colaborar en cubrir los vacíos que 

pudieren haber quedado en los estudiantes que no tenían acceso al Classroom. 

 Adquisición y mantención de recursos tecnológicos para incrementar el acceso de 

los estudiantes que no podían acceder a internet, para sus actividades. Se entregan 

notebooks y planes de internet a jóvenes de Cuarto Medio 

 Contratación de sistema Learning Management System (Sistema de Gestión de 

Aprendizaje),  Napsis. 

 Se continúa instalando, pese a las dificultades que nos implica la pandemia, una 

cultura de altas expectativas de aprendizaje con los estudiantes.  

 Promoción de actividades destinadas a fomentar la vida saludable de los 

estudiantes, a través de campañas e informativos mensuales, tales como desafíos 

por redes sociales, o preparación de bailes grupales, desde el hogar. 

 Realización de encuestas de intereses para la orientación de los alumnos. 

 Entrega por parte de la orientadora de información para los estudiantes en cuanto 

a las posibilidades que se ofrecen para su futuro. 

 Contratación de personal especializado para coordinar en el establecimiento, el 

diseño, implementación y evaluación del PME  SEP. 

 

 



ACCIONES SOCIOEMOCIONALES EFECTUADAS 2020 

      Dado el contexto complejo en el que nos hallamos insertos, nuestro liceo 

buscó la forma de acercarse a su comunidad de estudiantes y apoderados. Para 

ello se ha incrementado la utilización de plataformas sociales para compartir 

información de parte de los profesionales tales como psicólogas, asistentes 

sociales, nutricionistas y diacono del colegio, a fin de entregar información según 

sus temas. Algunos de los temas tratados fueron: 

- Área Psicológica: Resiliencia, el duelo, contención en crisis, trastornos del 

sueño, etc. 

- Área Social: Enseñanza a apoderados del significado de vulnerabilidad, 

como realizar el registro social de hogares, cuales son los beneficios 

económicos entregados en pandemia. 

- Área Nutricional: Mantención de la página “Vida saludable” la cual estuvo 

actualizada durante todo el año, en esta se trataron temas tales como; 

contaminación cruzada, alergias alimentarias, nutrición saludable, etc. 

- Área Espiritual: Nuestro diacono mantuvo su página de Instagram 

actualizada, donde comparte devocionales diarios y una breve reflexión, 

además de las misas propiamente tales. 

 

 

Otras acciones en redes sociales 

 

- Creación de cuenta oficial en Instagram @liceoelar2020. La cual cuenta 

con 396 seguidores en 6 meses, desde junio a diciembre. Actualmente, la 

cuenta tiene 637 seguidores. En esta se comparte publicaciones con 

información de las distintas áreas del establecimiento. Gracias a esta red 

social, la cual es abierta y en donde hay seguidores que no necesariamente 

pertenecen a nuestra comunidad, muchas de las nuevas matrículas 

corresponden a apoderados que vieron esta página y les gusto el actuar del 

colegio y sus publicaciones. 

 

- Publicación de videos con saludos a la comunidad escolar, por parte de 

profesores y asistentes de la educación. Algunos de estos fueron, 

“Volveremos a encontrarnos”, Saludo día del alumno, Saludo de 

docentes y asistentes a fines de marzo, Saludo del día del abuelo, 

“Campaña Cuéntanos como estas”, Saludo Dia del niño, Saludo 



navideño. Estas iniciativas fueron coordinadas por nuestra encargada de 

convivencia escolar, Srta. Paulina Salas y el Departamento de Desarrollo 

Social, Personal y Espiritual. 

 

Acciones hacia la comunidad 

- Se  realizaron 11 entregas de mercadería Junaeb a los alumnos, desde el 

mes de abril a diciembre del 2020. 

- Vacunación de estudiantes en prevención de la Influenza. 

- Entrega de cajas de mercadería para estudiantes con problemas 

económicos o frente a situaciones de emergencia. 

-  Entrega de útiles escolares para primer ciclo y Pre Básica. 

-  Entrega de computadores e internet móvil a estudiantes de cuarto medio, 

que no poseían conectividad. 

- Preparación de Protocolo de salud y prevención para un eventual regreso a 

la presencialidad. 

- Formación de Equipo de Apoyo Psicosocial a partir del departamento de 

desarrollo personal, social y espiritual del establecimiento. Donde se abordó 

el mantener contacto con estudiantes de Pre-Kínder a Cuarto Medio, 

realizan trabajo a distancia de contención y apoyo psicosocial. Junto a UTP, 

participan en acción “Elar va a tu casa”. 

- Desarrollo de conversatorio emocional para docentes y asistentes de la 

educación, el cual ayudo a poder realizar la acción de 4 sesiones de auto 

cuidado lideradas por la encargada de convivencia escolar.  

- Realización de sesiones de Consejo Escolar. 

- Desarrollo de Consejos generales para presentar Protocolo de Aseo y 

Desinfección en el contexto de un futuro regreso. 

- Realización de reunión de delegados académicos de los cursos y reunión 

de apoderados en el segundo semestre adicionales a las reuniones 

formales del establecimiento, con el fin de mantener informados a los 

apoderados. 

- Realización de reunión con docentes acerca de presentación de Guía 

Covid-19, en el plano emocional. 

- Compra de insumos para cuidado y aseo del recinto. 

- Evaluación del PME, como equipo directivo. 

- Elaboración de los protocolos plan para reducción de estudiantes en sala 

de clases y asistencia en contexto del regreso. 

- Capacitaciones para docentes y equipo directivo. 



- Diagnostico emocional para los estudiantes a través de una encuesta 

solicitada por TELSALUD. 

-  Proyección de acciones para la comunidad: Fortalecimiento del vínculo 

colegio-apoderado/ alumno-colegio, fidelización de los apoderados. 

- Visión compartida Comunidad Elariana. 

 

- RESUMEN TRABAJO UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA PERIODO 2020 

 

     Inicia recordando que el 16 de marzo de 2020, se realizó el 

levantamiento de material educativo en la página web, posteriormente se 

realizó la emisión de guías de auto aprendizaje la cual fue de forma 

temporal.  

         A partir de esto se realizó una priorización interna de objetivos de 

aprendizaje junto al equipo docente donde según su nivel y asignatura 

determinaron dar priorización a los contenidos más relevantes. 

- Se realizó capacitación para docentes y estudiantes en plataforma Napsis, 

la cual lamentablemente no se obtuvieron los resultados esperados por 

dicha plataforma, a acusa de esto se optó por la plataforma.  

- Posteriormente el Ministerio de Educación levanto objetivos de aprendizaje 

priorizado, el cual se denominó “Currículum transitorio”, el cual se está  

manejando desde  el año 2020, el que viene y hasta el año 2023. A partir 

de esto se realizó una reorganización del plan de estudio, se realizó 

focalización de niveles critico como 4° medios y niveles iniciales. 

- Además, se efectuó monitoreo de implementación curricular por parte de 

nuestras coordinadoras, las cuales realizaron una minuciosa labor donde 

fuero monitoreando la implementación de este nuevo currículum priorizado. 

- A contar del segundo semestre se realizó la emisión de guías para alumnos 

sin acceso a internet, las cuales eran entregadas en un día y horario 

determinado cada semana. Esto nos llevó a realizar una nueva 

reorganización del plan de estudios, donde se tuvo que tomar ciertas 

asignaturas las cuales se clasificaron como asignaturas priorizadas, 

complementarias y no abordadas. A fin de poner énfasis en aquellas 

asignaturas fundamentales como matemáticas y lenguaje, se redujo la 

cantidad de horas en algunas asignaturas y otras fueron eliminadas. 

Además, en el segundo semestre se realizaron consejos de curso y 

reuniones de apoderados, se profundizo en la vinculación escuela-hogar, la 

cual sirvió para levantar mucha información con relación a lo emocional, 



académico y socioeconómico de los estudiantes, permitiéndonos unir lazos 

con las otras unidades y poder tomar acciones en conjunto donde las 

iniciativas de estas fueron expuestas con anterioridad. También se 

realizaron reuniones por niveles y asignaturas. 

- En relación con la vinculación con entidades externas, seguimos teniendo 

alumnos en práctica profesional, las cuales fueron lideradas por don 

Vicente Romo. 

- Podemos comentar que adicionalmente se realizó reforzamiento y apoyo 

académico en líneas con algunos cursos. 

- Respecto al PME, la unidad técnica pedagógica estuvo activo en estos 

procesos. Con relación a esto se realizaron planificaciones, revisión y 

actualización constante de estrategias pedagógicas. Se realizó pesquísaje 

de necesidades de capacitación a nuestros docentes para mantenerlos 

actualizados en lo que demanda la implementación curricular.      

- Se unieron junto al departamento de desarrollo personal, social y espiritual 

a la iniciativa de visitas domiciliarias. Se dio atención presencial a casos 

complejos citando a apoderados para dar soluciones a dichos casos, se 

realizaron consejos académicos de evaluación respecto a la situación de 

cada curso. Se cumplió además con los consejos de promoción y repitencia 

donde participaron los docentes involucrados en cada nivel junto al equipo 

directivo.  

 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA. 

  

1.- APROBACIÓN, REPROBACIÓN Y RETIRO 

  

Indicadores 2016 2017 2018 2019 2020 

Matrícula 

Inicial 

1370 1233 1303 1448 1536 

Matricula 

Final 

1253 1314 1301 1441 1506 

Aprobación 1152/92% 1238/94,2% 1238/95,2    1386/96.2 1431/95% 

Reprobados 101/8%  76/ 5,78%   62/4,8% 55/3,8 75/5% 

Retirados 137/10%  136/9,28    175 (11,    21 30 



 

 

2.- RESULTADOS SIMCE 

     No se pudo realizar esta medición, producto de la pandemia, por lo que carecemos de 

elementos para destacar en esta parte, 

         

 

2.- RESULTADOS PSU 

  En el marco de la PTU 2020, los resultados nos indican lo siguiente: 

 

PRUEBA PTU LENGUAJE: DE 61 ESTUDIANTES QUE LA RINDIERON, EL PROMEDIO FUE 

472,9 

36 ESTUDIANTES OBTIENEN SOBRE 450 PUNTOS 

 

 

PRUEBA PTU MATEMÁTICA:  DE 58 ESTUDIANTES QUE LA RINDIERON, EL PROMEDIO 

FUE 463,2 

20 ESTUDIANTES OBTIENEN SOBRE 450 PUNTOS 

 

PRUEBA PSU OPTATIVA  DE CIENCIAS: DE 43 ESTUDIANTES QUE LA RINDIERON, EL 

PROMEDIO FUE 429.8 

12 ESTUDIANTES OBTIENEN SOBRE 450 PUNTOS 

 

PRUEBA PSU OPTATIVA  DE HISTORIA: DE 36 ESTUDIANTES QUE LA RINDIERON, EL 

PROMEDIO FUE 454.6 

12 ESTUDIANTES OBTIENEN SOBRE 450 PUNTOS 

 

 

PROMEDIO PTU: DE 61 ESTUDIANTES QUE LA RINDIERON, EL PROMEDIO FUE 472,9. 

36 ESTUDIANTES OBTIENEN SOBRE 450 PUNTOS 

 

 

 

 



INVERSIONES Y RECURSOS. 

 

         En cuanto a los recursos financieros, el Liceo Particular Avenida Recoleta percibe 

subvención del Estado. La Subvenciones que se perciben por parte del estado son;  

Subvención General,  Subvención SEP,  Subvención de Mantenimiento y  Subvención 

Pro-retención.      

Los ingresos y gastos se distribuyen de la siguiente manera 

*(Montos aproximados) 

 

EJERCICIO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2020 
 

CUENTAS 

 RESULTADO  
  EGRESOS  GANANCIAS  

 4101-01 
REMUNERACIONES  1.267.005.370                            - 

 4102-01 BONO 
ESCOLAR Y 
ADICIONAL           4.494.573                            - 

 4102-02 AGUINALDO 
NAVIDAD           5.626.657                            - 

 4102-03 AGUINALDO 
FIESTAS PATRIAS           7.937.397                            - 

 4102-04 BONO 
ESPECIAL (TERMINO 
DE CONFLICTO)        14.776.472                            - 

 4102-05 BONO 
VACACIONES        11.967.976                            - 

 4103-01 
INDEMNIZACIONES 
Y/O FERIADOS 
PROPORCIONALES        28.486.439                            - 

 4103-09 SALA CUNA              550.000                            - 
 4105-02 

PERFECCIONAMIENTO 
RR.HH. 
CAPACITACION Y 
ASESORIAS           7.756.500                            - 

 4106-03 
INSTRUMENTOS 
MUSICALES Y 
ARTISTICOS              300.000                            - 

 4106-04 RECURSOS 
AUDIOVISUALES Y 
SOFTWARE 
EDUCATIVO           6.000.000                            - 

 4106-06 BIBLIOTECAS, 
LIBROS Y REVISTAS           4.725.697                            - 

 4107-03 EQUIPOS 
INFORMATICOS        10.894.993                            - 

 



4107-04 EQUIPOS 
REPRODUCTORES DE 
IMAGEN           1.855.330                            - 

 4107-05 EQUIPOS 
MULTICOPIADORES           1.144.671                            - 

 4108-01 UNIFORMES 
Y VESTUARIO              555.302                            - 

 4108-02 OTROS GTOS 
BIENESTAR ALUMNOS        23.806.256                            - INCLUYEN CAJAS DE MERCADERÍA Y TABLET 

4109-02 MATERIALES 
DE OFICINA        13.163.506                            - 

 4109-04 
ALIMENTACION           1.079.355                            - 

 4109-06 
COMBUSTIBLES Y 
PEAJES              558.061                            - 

 4109-07 MATERIALES 
Y UTILES DE ASEO           5.398.364                            - 

 4109-09 PASAJES              672.048                            - 
 4109-10 OTROS GTOS 

DE OPERACION        51.122.898                            - INCLUYEN COMPRAS ASOCIADAS A PANDEMIA  

4109-11 GASTOS 
MUNICIPALES E 
IMPTOS           1.830.298                            - 

 4109-13 GASTOS 
BANCARIOS           5.625.915                            - 

 4109-16 
CONTRATACION DE 
SEGUROS              915.537                            - 

 4110-02 AGUA        18.260.759                            - 
 4110-04 

ELECTRICIDAD           8.768.862                            - 
 4110-06 TELEFONIA 

MOVIL Y FIJA        18.805.996                            - 
 4111-01 

CONTRATACION 
SERV. DE ASEO Y 
JARDINERIA           7.017.567                            - 

 4111-02 
CONTRATACION 
SERV. DE SEGURIDAD              379.698                            - 

 4111-03 
CONTRATACION 
OTROS SERV. 
EXTERNOS        30.147.668                            - EQUIPO DE AUDITORES EXTERNOS, ASESORÍAS LEGALES 

4112-01 MULTAS E 
INTERESES FISCALES Y 
PREVISIONALES              163.101                            - 

 4114-01 ARRIENDO 
DE LOCAL ESCOLAR      100.510.704                            - 

 4116-01 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURA      171.714.376                            - 

 



4116-04 
INSTALACIONES 
ELECTRICAS, 
ILUMINACION Y SIST. 
DE CALEFACCION           2.232.154                            - 

 4117-01 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
BIENES MUEBLES           1.873.150                            - 

 4118-02 
ADQUISICION DE 
MOBILIARIO           7.782.600                            - 

 5101-01 SUBV. DE 
ESCOLARIDAD 
(GENERAL)                            -  1.350.289.723 

INGRESO POR SUBVENCIÓN GENERAL 

5102-01 BRP TITULO Y 
MENCION                            -        51.901.101 INGRESO POR BRP 
5103-01 SUBVENCION 
ESCOLAR 
PREFERENCIAL                            -      516.326.326 INGRESO POR SUBVENCIÓN PREFERENCIAL 
5103-05 SUBVENCION 
ANUAL DE APOYO AL 
MANTENIMIENTO                            -        16.403.640 INGRESO POR SUBVENCIÓN MANTENCIÓN 
5103-06 SUBVENCION 
EDUCACIONAL 
PRORETENCION 

   

 

    

         LOS GASTOS DEL LICEO  SE HAN DESARROLLADO EN LOS SIGUIENTES ITEMS: 

  GASTOS REMUNERACIONALES DEL PERSONAL 

  GASTOS POR BONOS Y AGUINALDOS LEY DE REAJUSTE SECTOR 

PÚBLICO 

  OTROS GASTOS EN PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO 

  APORTES PREVISIONALES. 

  ASESORÍA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA OBTENER 

MEJORAR EN LOS APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES. 



  GASTOS EN RECURSOS DE APRENDIZAJE, TALES COMO TEXTOS, 

ELEMENTOS TECNÓLOGICO. 

  GASTOS EN EQUIPAMIENTO DE APOYO PEDAGÓGICO. 

  GASTOS BIENESTAR ALUMNOS, TALES COMO COMPRA DE UNIFORMES 

PARA ESTUDIANTES PRIORITARIOS, BUZOS DE EDUCACIÓN FÍSICA, CAJAS 

DE MERCADERÍA 

  GASTOS DE OPERACIÓN. 

  SERVICIOS BÁSICOS. PAGO DE CUENTAS DE AGUA, LUZ, TELÉFONO, 

INTERNET. 

  SERVICIOS GENERALES. 

  MULTAS E INTERESES A PARTIR DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

  ARRIENDOS DE INMUEBLES. 

  ARRIENDOS DE BIENES MUEBLES. 

  GASTOS EN CONSTRUCCIÓN Y MANTENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

CONSTANTEMENTE (REPARACIÓN TECHOS, SALAS Y OFICINAS) 

  GASTOS MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE BIENES MUEBLES 

  ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

  EGRESOS POR RECURSOS CENTRALIZADOS 

          COMPRA DE INSUMOS PARA ASEO Y DESINFECCIÓN DEL LICEO. 

MATERIALES PARA PREVENCIÓN, TALES COMO MASCARILLAS, GUANTES Y 

TRAJES VYTEK PARA EL PERSONAL. TERMOMETROS, VAPORIZADORES 

PARA DESINFECTAR, DIFERENTES ESPACIOS, MICAS AISLANTES EN LA 



SALA DE CLASES. 

            El detalle de los gastos puede ser revisado en el portal de transparencia financiera 

de la Superintendencia de Educación 

  DESAFÍOS Y COMPROMISOS. 

      1.   Instalar prácticas para el mejoramiento de la gestión institucional según el modelo 

de aseguramiento de la calidad, que contemple no sólo un mayor rendimiento  académico,  

sino también seguir creciendo en la formación integral de nuestros(as) estudiantes.   

 

     2.      Observar una sana convivencia escolar, fundada en un desarrollo en los valores la 

luz de la fe,  serán herramientas fundamentales para mejorar la calidad de los aprendizajes 

como así también mantener a los estudiantes en el sistema escolar. 

 

    3.   Implementar un sistema de aseguramiento de la calidad y continua 

evaluación de los procesos institucionales de enseñanza – aprendizaje, y que 

conduzcan a un mejoramiento continuo de los indicadores académicos (Simce, 

PTU, otros),  apoyado por todas las iniciativas gubernamentales pertinentes, lo  cual 

permita mejorar los indicadores de eficiencia interna de los últimos  años. 

 

   4.        Generar un clima de convivencia adecuado para potenciar el PEI y los 

logros de aprendizaje de los estudiantes. Esto conlleva un seguimiento, adhesión y 

difusión del manual de convivencia escolar en todos sus ámbitos. 

 

   5.      Implementar un sistema de mejoramiento de recursos humanos, trabajo en equipo 

y adecuada administración de recursos materiales, de infraestructura y financieros. 

 

       Cumpliendo con las normativas vigentes, se entrega el presente informe de Gestión 

Escolar del año 2020 reafirmando una vez más el fuerte compromiso hacia la mejora 

continua en servicio de nuestros estudiantes. 

    

                                    30 DE MARZO 2021 

JUAN CATALDO LARENAS 

                DIRECTOR 


